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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

»i^a.l<'3?* pbll;sin en la Peaíneula, islán adyacente*, CanariF-r y te- 
iwrios ce Afr'.aa tmjeton a la loglBlaoión peninsular, a loe veinte día* 

^1). promulgación, ni en ellas no se diapusicue otra cosa. (Código 
Dr^ro' 'iieposiciones del Gobierno aon obligatorias para la capitel de 

desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
aesuués oara Joft demás pueblos de la misma provincia.

f Inmediatamente que lo» señores Alcaldes y Secroterios reciban este 
{ Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio «le 
♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
2 Los Bros. SeoreterioH cuidarán, bajo su más estrecha responsabill*
T dad, de conservarlos números de esto Bo l mt ín , coleccionados orde-
♦ nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final
T de cada semestre.

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
cn su importante salud. 
i , igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real familia.

(Gaceta 12 marzo 1918.

SECCION PRIMERA
minist er io o e l a g uer r a

REAL ORDEN CIRCULAR 
lir^XCmo' Sr \ Como consecuencia de los estudios pre

minares realizados a propuesta del Estado Mayor 
entra! para dotar a los Cuerpos todos del Ejército de 

uniforme único para guarnición, maniobras y cam- 
l na, que responda adecuadamente a sus fines, e ins- 
m;vj.a *a vez en un propósito de simplificación, 
Ut Ldad y economía, ’
ab • 8") ha tenido a bien disponer se

ra un concurso entre fabricantes nacionales para la 
de de muestras con destino a la confección 
tud d hr u?iforme’ ,as cuales dentro de cierta ampli- 
Car- dC *m^les 7 margen de precios, se acomoden a las 
ta )acteristicas que a continuación se insertan, presen- 
estp8 P°r *a Junta de vestuario. Comprende asimismo 
Pie- iconcurso el de una loneta de tipo similar al em- 
Objet° en l°s «mtiguos trajes de faena para este propio 
tadV0’ mismo color kaki de los paños adop-
parecído18 P’Zarra °^scur0 0 color sufrido y resistente 

dos^rn muestras deberán ser remitidas en el plazo de 
meses a este Ministerio, a fin de que sometidas en

los Laboratorios del ramo a rigurosas pruebas higiéni
cas, químicas y mecánicas, puedan ser designadas 
aquilas que por virtud de los expresados ensayos acre
diten garantía de su bondad y solidez de color y pue
dan ser aceptadas en principio para las construcciones 
.experimentales de vestuario que se ji.zgué necesario 
verificar antes de ser adoptadas definitivamente; en el 
bien entendido supuesto de que tal designación no 
constituirá en ningún caso exclusiva ni previlegio de 
ninguna clase, sino el reconocimiento de que las mues
tras que puedan resultar elegidas llenan de antemano 
las cualidades prefijadas para el objeto de su destino, y 
que en paridad de condiciones dichos Cuerpos podrán 
efectuar luego libremente las adquisiciones de vestuario 
que les sean precisas, acudiendo a los establecimientos 
industriales que prefieran.

Dichas muestras habrán de tener cuando menos dos 
metros de largo, y en un marbete cosido en un ángulo 
contendrá la marca de fábrica, tipo, precio y cuantas 
especificaciones particularicen la naturaleza de la tela 
presentada, y en el caso de ser por industriales no fa
bricantes, habrá de acreditase igualmente la proceden
cia en evitación de operaciones repetidas innecesarias 
en muestras de igual calidad, en el concepto de que se 
darán reglas de ensayo normal para la uniformidad de 
los procedimientos de prueba en los distintos Labora
torios de este ramo y comparación concordante de sus 
resultados.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1918.—Cierva.—Señor...

CARACTERÍSTICAS QUE SE CITAN

Telas para guerreras y pantalones.'
Pañete o estambre, de grueso apropiado para uso 

indistinto en todas las estaciones, con peso apropiado 
de 35o gramos por metro cuadrado, pudiendo ser de 
mayor peso para el pantalón; fabricado con lana blan* 
ca, sin mezcla de fibras extrañas, cortas ni regenera
das; teñida en rama de color verde kaki, permanente
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del matiz tipo adoptado y cuya muestra obra en este 
Ministerio. Resistencias superiores a 32 kilogramos 
por urdimbre y 24 kilogramos por trama; acorta
mientos inferiores al 3 y 2 por 100, respectivamente, 
en dichos sentidos; humedad interior al 16 por 100.

Telas para capotes.
Paños de idéntica naturaleza, color y manufactura; 

grueso de capote corriente, con peso aproximadamente 
de 55o gramos por metro cuadrado. Resistencias su
periores a 40 kilogramos por urdimbre y 3o kilogramos 
f>or trama; acortamientos y humedad sensiblemente, 
as anteriormente marcadas.

Telas para mantas-capotes.
Paños de mayor cuerpo que el de los capotes; peso 

mínimo, 750 gramos por metro cuadrado. Resistencias 
superiores a 48 kilogramos por urdimbre y 36 kilogra
mos por trama.

Los pesos, acortamientos y humedad a que se hace 
referencia, determinadas por los procedimientos co
rrientes, y las resistencias medidas con el dinamóme
tro Schopper en bandas de i5 centímetros de largo 
por 5 de ancho, entre grapas.

Los paños de capotes y capotes-mantas, impermeabi
lizados a base de sales de aluminio o soluciones metáli
cas que ofrezcan positivos resultados, con exclusión, 
de caucho, goma, grasas, etc., cuyo uso se excluye.

El tinte ha de ser inalterable, persistente a la acción 
de la luz solar, del agua, del alcohol, bencina, álcalis 
y jabón, mediante las pruebas metódicas a que se so
meta, con completa inocuidad de las materias que en
tren en su composición, como asimismo en las de 
impermeabilización.

Madrid, 9 de marzo de 1918. — Cierva.
(Gaceta 12 marzo 1918.)

SECCIÓN QÜWTA

Aywtanienio de la S. H. e Inaorial Ciudad de Zaragosa.
A tenor de lo prevenido en el artículo 29 del Real decre

to de 24 de enero de 1905, se hallan de manitiesto en el 
Negociado de Propios de este Ayuntamiento, por término 
de diez días y durante las horas hábiles de oticina, los plie
gos de condiciones técnicas y facultativas aprobadas para 
la enajenación de un solar procedente de la casa número 11 
de la calle de Escuelas Pías y 3 de la de Meca, cuyo plano 
se halla unido a los referidos pliegos, contra los cuales po
drán formularse las reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Zaragoza, 12 de marzo de 1918.—El Alcalde, J. A. Cere- 
zuela.

* * •

D. Francisco Albiñana Corralé, Presidente de la Comisión 
de Quintas de la Sección del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averiguación de 

la existencia y paradero de Miguel Casamayor Calvo, a los 
efectos de exceptuarse del servicio de las armas su hijo Mi
guel Casamayor Pu¡£, mozo del actual reemplazo, por ha
berse ausentado aquél del domicilio conyugal hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha tenga noticia alguna don
de se halla, se publica el presente edicto, en cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo ciento cuarenta y cinco, en re
lación con el ochenta y tres del Reglameuto para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
vigente.

Señas que han podido procurarse de Miguel Casamayor 
Calvo.

Edad que tenía cuando se ausentó 37 años, estatura, re
gular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba clara, color sano, particulares ninguna; prendas de 
rostir que llevaba puestas el día que se marchó: pantalón, 
cnaleco,. americana y gorra obscura y botas negras.

Zaragoza, 6 de marzo de 1918.—El Presidente, Francisco 
Albiñana.

Alaldia da ¡animal Ciudad da hHgasa,

De conformidad con lo que dispone el art. 59 del Regla
mento para el serv.cio y administración del Cementerio de 
Torrero, se anuncia al público que desde el día nueve del 
próximo mes de mayo se procederá a la exhumac ón de 
los restos cadavéricos existentes en los cuadros y sepultu
ras que se dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco 
años, por el cual fueron concedidas las inhumaciones. Du
rante el plazo que se marca, los parientes o amigos de los 
finados solicitarán, si lo desean, la continuación de los in
dicados restos mortales en las fosas en que yacen, previa 
la oportuna renovación y pago de los derechos correspon
dientes.

Zaragoza, 9 de marzo de 1918.—J. A. Cerezuela.
Cuadros y sepulturas que se Indican.

Sepulturas de adultos.—Medianos y párvulos.—Cedidas 
las inhumaciones y renovaciones del 8 de abril al 8 de 
mayo de 1913.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
CIRCULAR

El limo. Sr. Delegado Regio de Suministros hulleros 
comunica a esta Jefatura de Minas, con fecha 8 de los co
rrientes, lo que sigue:

«Relativamente normalizados ios transportes en las prin
cipales cuencas Carboníferas, y próximos a agotarse en al- 
f;unas de ellas los depósitos acumulados en las plazas de 
as minas durante las perturbaciones del tráfico en meses 

anteriores, precisa buscar los medios más eficaces de in
tensificar la producción a fin de atender en las mayores 
proporciones posibles al abastecimiento del consumo na
cional, falto hoy de gran parte del carbón inglés y america
no que antes recibía.

Seguramente se preocupan de este problema los mine
ros españoles, y han de hallarse dispuestos a desarrollar el 
laboreo aprovechando todos los recursos de que para ello 
dispongan.

Zonas como la Central de Asturias han dado ya gallar
das pruebas de una inteligente preparación que la capacita 
para aumentar notablemente su producción en años suce
sivos, y en algunas otras de menos importancia han aco
metido también instalaciones que las colocarán pronto en 
mejores condiciones de trabajo. Pero todos estos proyectos 
pueden encontrar dificultades de realización por causas 
ajenas al buen deseo de los explotadores, derivadas tal vez 
de las anormalidades que actualmente imperan en todos los 
órdenes de aprovisionamientos, y si asi sucediera hálla
se el Gobierno dispuesto a coadyuvar con cuantas actua
ciones oficiales sean precisas para vencer aquellos obstácu
los, auxiliando a las iniciativas privadas en sus esfuerzos 
individuales o colectivos, en cuanto sea compatible con las 
disposiciones vigentes sobre este punto.

Para poder prestar la cooperación que así se ofrece, de
ben los mineros exponer ante esta Delegación cuantas 
observaciones crean oportunas con relación a las necesida
des desús respectivas explotaciones, para la intensificación 
del laboreo.

Estas observaciones serán enviadas por conducto de esa 
Jefatura, informándolas V. S. con el mayor detalle posible 
para justificar el fundamento de las peticiones que se for
mulen, y una vez conocidas y juzgadas se atenderá pof 
este Ministerio en las proporciones que cada caso concret0 
exija, dictándose las medidas que procedan.

Lo que de ordeu del Sr. Ministro de Fomento comunico 
a V. S. para que lo transmita a los explotadores de mma® 
de carbón en ese Distrito, publicando esta circular en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en los periódicos de mayor circulación1 
en el mismo.»

Zaragoza, 12 de marzo de 1918.—El Ingeniero Jefe inte* 
riño, Angel Jimeuo.
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
dirA tC®RTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se
M,ra, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Procidencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Almonacid de la 
tisr^l^6 exfresará^ Y fl”® durante el plazo de cinco días, comprendidos del 21 al 26 de enero último, noihan sa- 
cmi j sus deudas> Quedan mcursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el articulo 8 0 del Real de
creto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecha de la presen^ 
®‘n haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado 
tieuln 6R 1° POr 10? S°?rf detUdQ P.rindiPaI- Procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el ar- 

cuio 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>.
PresenL611 cu.mPlimient0 de lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, se publica la 
vem»r*a anunc10 a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol- 
«Oiar SUS descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormenie

En Zaragoza, a 11 de marzo de 1918.—El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

RELACIÓN QUE SE CITA
___________ ______ ________

| NOMBRES DE LOS DEUDORES

£ o sus CAUSA HABIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FACHAS 
DB LAS OBLTGACJONB8 CANTIDADES ADEUDADAS

Día, Mee. ABo.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.
TOTAL

1 Isabel Cabeza López.................. .
* Antonio Loreute Hernández....
13 francisco Bernal López.............

» 21 Enero 1917
234 

138‘32
312

11-70 
6*91

15'60

245*70
145-23
327-60

To t a l e s ...............................684*32 34*21 718*58

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Es '^AI)O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas que han atacado a los animales domésticos 

en la provincia de Zaragoza durante el mes de febrero de 1918.

n

5$
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ESPECIE

Sí

2,g

g-S

^berculosis 
v^uenza ... 
Vlruela ..

Id. .
Id.
Id.

Id. .
Id. ....  

hId- v.v; ^Urina.
id. , 

este porcina' 

^ulüos'ia 

S^ercosis". 
2arna .

lslomatosis

Capital,...
Egea de los C 
Ateca.......... .
Belchite ....
Borja...........
Calatayud ..
Capí Luí.........
Cariñena...
Egea de los C 
La Almunia.
Sos................
Ateca .........
La Almuhia
Capital.........
Sos ;.............
A teca........... .
Capital .....

Id................
Borja ...........
La Almunia ..

Capital......................
Ardisa .. . .................
Cuatro .. ...................
Dos...........................
Luceni.....................
Tres.........................
Capital.................... .
Villanueva del H .
Luna... ... .................
Dos...........................
Uncastillo................
Villalengua...........
Tres........................
Zuera ....................
Fuencalderas.........
A teca............. .
Capital....................

Id...........................
Tabuenca ................
Plasencia de Jalón..

Bovina . 
Equina 
Ovina.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Equina 
Id.

Porcina
Id. 
Id.
Id.
Id.

Caprina 
Ovina .

257 434
105¡ 347
is:

185¡ 
2

118

23
215

5
80

334
77i » 
» |1047

22
1
1
2

24
64

3

849 2606

Q a 
l

k »a o e 
£3. 
°ro
1 a

fg
• o
•

1 * 2 »
2 »

234 23 434
85 20 347
14 4 23

172 13 215
2 5

66 12 80
45 73 334
20 5 52
» 110 937
> > 1
» » 8
» 22 »
» 1

• » 1
> 2 »
» 24 »
» > 64
» 3 »

638 322 2495Sumas .,.

B

8

2
2

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
Pabilo F. Coderqae.
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RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Primer trimestre de 1918 y plazos.
Relación de loa Ayuntamientos deudores al Contingente 

Provincial por corriente y plazos vencidos, con expresión 
de los Agentes ejecutivos y auxiliares que han de seguir 
los procedimientos de apremio, los cuales se proponen a 
la hxcma. Diputación para su nombramieuto.
Alconchel de Ariza, Ateca, Bordalba, Bubierca, Cabola- 

fuente. Calmaría, Carenas, Castejón de las armas, Cimba- 
lia, Contamina, Embid de Ariza, La Vilueña, Monterde, 
Muévales y Sisamóo.

Agente, D. Maximino Tomás Mendoza. — Auxiliar, don 
Enrique Marín Compes.

Aniñón, Atanda de Moncayo, Calcena, Brea, Codos, E 
Frasno, Gotor, Illueca, Inogés, Jarque, Maluenda, Mara* 
Miedes, Mores, Nigüella, Olvés, Osera, Osejn, Paracuellos de 
Jilrca, Paracuellos de la Ribera, Pomer, Purroy, Purujosa, 
Huesca, Saviñáu, Santa Cruz de Grío, Sestrica, Tierga y 
Tobed. .

/.gente, D. Mariano Sanz Guiando.—Auxiliares, D. Ri
cardo García Lamaua y D. Ciriaco Luesma Pina.

Bijuesca, Cervera de la Cañada, Malanquilla. Moros, To- 
rnjo de la Cañada, Villarroja déla Sierra y Viver déla 
Sierra. . 

Agente, D. Antonio Beltráu Pérez.
Alforque, Azuara, Belchite, Bujaraloz, Codo, Farlete 

Letux, Rodén y Villafrauca de Ebro.
Agente, D. Tomás Celma , Serrano.
Ainzón. Albeta, Alcaláde Moncayo, Ambel, Añón, Bo- 

quiñeni, Borja, Bureta, Cundidlos, Gallur. Grisel, Litago, 
Los Fayos, Luceni, Magullón, Mallén, Malón, Novadas, 
Novillas, Pozuelo de Aragón, Pradilla de Ebro, Tabuenca, 
Talamantes. Torrellas, Vera de Moncayo y Vierlas.

Agente, D. Vicente Ruiz Mercadal. —Auxiliares, D. Ma
riano Sancho y D. Gregorio Izquierdo Paracuellos.

Aguaron, Alfaméj, Cosuenda, Encinacorba, Herrera de 
los Navarros, Longares. Mezalocha, Pamza y To b o s . 

Agente, D. Valentín Albar Bolsa.
Caspe, Chiprana, Cinco Olivas, Escatrón, Fabara, Fayón, 

Maella, Mequinenza, Nonaspe y Bástago.
Agente,!). Agustín Morer Bagues.—Auxiliar, D. Anto

nio García Serrano.
Abanto, Acered, Alarba, Aldehuela de Liestos, Campillo 

de Arugón, Cubel, Morata de Jilrca, Muuébrega, Retascón, 
Torralba de los Frailes, Torralbilla, Used, Val de San Mar
tín, Velida de Jiloca, Villaféliche y Viilanueva de Jiloca. 

Agente, D. Juan Castillón Gracia.
Erla, Layana, Luna, Orée, Las Pedresas, Piedratajada’ 

Sierra de Luna y Valpalmas.
Agente, D. Joaquín Pemán Longas — Auxiliar, D. Pri

mitivo Pemán.
Almohacid de la Sierra, Alpartir, Grisén, La Almunia de 

Doña Godina, Lumpiaque, Rueda de Jalón, Salidas de Ja
lón y Uriea de Jalón.

Agente, D. Mariano Sancho.
Biel, Escó, Isuerre, Lobera de Onsella, Longás, Lorbes, 

Navardún, Ruesta, Salvatierra de Escar, Sigüés, Tiermas, 
Uncastillo, Undués de Lerda, Undués.Pintano y Urriés.

Agente, D. Mariano Marco Sampietro. — Auxiliar, don 
Victoriano Arenaz. .

Cuarto de Huerva, María de Huerva, Pinseque, Puebla 
de Altindén, Torrecilla de Valmadrid y Torres de Berrellén. 

Agente, D. Isidoro Polo Miranda.
Zaragoza, 26 de febrero de 1918.—Ei Arrendatario, P. P,, 

Pedro Contreras. — Conforme con la propuesta: El Presi
dente de la Diputación, Javier Ramírez.

SECCTON SEXTA
Belchite.

El reparto general formado por los contribuyentes síndi
cos conforme a lo dispuesto en el art- 138 de la ley Muni
cipal, para cubrir las atenciones del presupuesto de 1918, 

se halla de manifiesto al público, durante ocho días, en la 
secretaria del Ayuntamiento, donde podrán examinarlo 
cuantos contribuyentes eetán comprendidos en él, al obje
to de que conozcan la cuota que les ha correspondido y 
puedan utilizar los recursos que a su derecho convenga.

Belchite, 11 de marzo de 1918.—El Alcalde, A. Cortes.
La Zaida.

Hasta el día 31 del actual mes de marzo, se admitirán en 
la secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que los 
contribuyentes tanto vecinos como forasteros hayan tenido 
en su riqueza rústica y urbana, haciendo presente que no se 
admitirá ningún documento sin que conste estar satisfe
chos los derechos reales a la Hacienda.

La Zaida, 11 de marzo de 1918—El Alcalde, Inocencio 
Monforte.—Pablo Sancho, Secretario.

SECCION SEPTIMA

ADMimSTRACIOfo DE JUSTICIA

Re^nlsitorln».
tiajo .tpcrcibiwiento ¿s «er declarado» rebeldet y de incarrif 

e* uu dewdx rexpnAiabilidadet legalee^ de no preienlarx# 1^ 
proceeados que & continuación te empresan, en el plato
te let Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cia en este periódico ojlcial y ante el Juei o Tribunal que 1* 
uñala, te let cita, llama y emplaza, encargándote a toda* 
Ut Auloridadet y A gentes de la policía judicial procedan a 
Li busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar* 
Ih'.ulos b!2 tí 838. la ley de Enjuiciamiento criminal, bu 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuida- 
miento de Marina Militar.
OLIVER CASTELLÓ, Magdalena; natural de Mequi

nenza, de estado casada, profesión sus labores, de cuarenta 
y siete años, hija de José y de Tomasa, domiciliada última
mente en Z-iragoza; procesada por delito de estafa; compa
recerá en término de diez días en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, para consti
tuirla en prisión y cumplir la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor que le ha sido impuesta en dicha 
causa.

VELÁZQUEZ ESTÉVEZ, David; hijo de Pedro y de 
Ana, natural de Embid de Ariza, provincia de Zaragoza 
de veintitrés años de edad, soltero, de oficio estudiante, su 
estatura un metro seiscientos noventa y tres milímetros; 
señas personales: pelo negro, cejas regular, ojos negros» 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color pálido» 
frente regular y señas particulares desconocidas, ignorán
dose su actual paradero; procesado por la falta de concen
tración; comparecerá en el término de treinta días ante el 
Comandante Juez instructor del Regimiento de infantería 
Galicia, número diez y nueve, residente en esta plaza. 

Zaragoza, once de marzo de mil novecientos-diez y ocho- 
—El Comandante Juez instructor, José Ibáñez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de ta
ragoza, en la causa que se sigue en este Juzgado contr® 
Fermín Embún, sobre lesiones, ha dictado providend^ 
con esta fecha, acordando se cite a Jacobo Júlvez, de veiD' 
tinueve años, soltero, mecánico, residente accidentalmeo* 
en esta capital, cuyo paradero se ignora, para que en ter' 
mino de quinto día comparezca ante este Juzgado, dL 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, al °^eL 
de ampliarle Bu declaración; bajo aprercibihaiento que 
no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
derecho. . -

Zaragoza, a nueve de marzo de mil novecientos dieZt» 
ocho.—El Secretario, P. O. de D. Basilio Paraíso, ViceO 
Arregui, Oficial habilitado.

Imprenta del Hospicio.
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